
Servicio Andaluz de Salud
CONSEJERh DE SALUD

Resolución: SC R.SC 1069/06

Asunto: Zonas Geograficas Preferentes para la Intervención Social en Salud

OTigen : DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA

Ambito de Aplicación: DISTRITOS DE ATENCION PRIMARIA

De conformidad con el acuerdo establecido entre el SAS y los sindicatos

integrantes de la mesa Sectorial de Sanidad en materia de política de personal para el

periodo 2006-2008, y en relación al punto 3.1.3. referido a la Revisión de Conceptos

Retributivos, se especifica que la Dirección General de Asistencia Sanitaria, mediante

Resolución, establecerá los centros de atención primaria de las zonas necesitadas de

transformación social, a cuyos profesionales se les incrementará el precio de la T.A.E.

en un 20Yo sobre las cantidades vigentes en cada momento.

El Sistema Sanitario Público de Andalucía, dentro de sus objetivos prioritarios, se

propone desarrollar políticas sociales para reducir las desigualdades y mejorar el

control de los determinantes de la salud de las personas y grupos que se encuentran en

situación de riesgo de exclusión social, tal y como aparece en el III Plan Andaluz de

Salud y en los diferentes documentos estratégicos que guían la actuación del Servicio
Andaluz de Salud.

Un Sistema Sanitario sensible a las causas que subyacen en el origen de las

enfermedades y en el desigual acceso a las prestaciones, debe establecer
procedimientos para reducir el impacto de las desigualdades y evitar la inequidad. El

Servicio Andaluz de Salud ha puesto en marcha un plan de actuación de las zonas en

las que más se concentran estas situaciones de desventaja social y que denominamos

Zonas de Transformación Social (ZNTS); ya desde el año 2003 se recogen proyectos

de intervención específica en las ZNTS, que se ha incorporado al Contrato-Programa de

Atención Primaria.

De forma complementaria a las actuaciones dirigidas a la asistencia sanitaria,
protección, promoción y recuperación de la salud de la ciudadanía de estas zonas, es

necesario un apoyo especial, como actividad de discriminación positiva, a los centros y

a los profesionales sanitarios que atienden total y parcialmente estas zonas, dado que el

desempeño de la profesión en estas Zonas de Transformación Social genera más

dificultad y mayor carga de trabajo.
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En base a la Orden de 1 de febrero de2006 de la Consejería parala Igualdad y

Bienestar Social (Boja no 31 de 2006) esta Dirección General de Asistencia Sanitaria

recoge la definición que en su Artículo 61 establece para definir las Zonas con

Necesidades de Transformación Social: "Se consideran Zonas con Necesidades de

Transformación Social aquellos espacios urbanos, claramente delimitados, en cuya

población concuffen situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y

én los que se aprecian significativamente problemas en las siguientes materias:

o Vivienda, deterioro urbanístico, déficit de infraestructura, equipamiento y

servicios públicos.
o Elevado índice de absentismo y fracaso escolar.
. Altas tasas de desempleo, junto a graves carencias formativas profesionales.

o Significativas deficiencias higiénico-sanitarias.
o Fenómenos de desintegración social".

por todo ello, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el Decreto

24112004,de 18 de mayo, de estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del

Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Asistencia Sanitaria

RESUELVE

pRIMERO. Identificar aquellas zonas geográficas preferentes para la intervención

social en salud, al objeto de desarrollar en ellas un modelo de gestión, seguimiento y

evaluación de acciones dirigidas a prevenir y combatir las situaciones de vulnerabilidad

y exclusión sociosanitaria.La identificación tendrá su base en la definición de Zonas

con Necesidades de Transformación Social definidas según los criterios establecidos en

esta Resolución.

SEG1INDO. El procedimiento de identificación de estas zonas se encuentra sujeto a

variaciones temporales. Al objeto de identificar estos cambios y ajustar la denominación

de Zonas de Transformación Social se dictarán por parte de la Dirección General de

Asistencia Sanitaria cuantas disposiciones sean necesarias.

TERCERO. Las zonas geográficas preferentes identificadas para la intervención social

en salud, para eI2006, són las que aparecen en el Anexo 1 de la presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor el 1 de julio de 2006'

El Director General de Asistencia Sanitaria

Díaz-Velarde
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ANEXO ¡
ZONAS GEOGRÁFICAS PREFERENTES PARA INTERVENCóN SOCIAL EN SALUD.

ALMERIA ALMERIA )iseminado Venta Gaspar
il Puche
-a Chanca-Falda de Alcazaba
-os Almendricos
\bta
\ijar
3ampo hermoso
3enadux
Fuentecica

La Cañada
El Puche
Alcazaba
Cruz de Caravaca
Abla
Nljar
Gampohermoso
Benahadux
Plaza de Toros

TotalALMERIA
PONIENTE DE
ALMERIA

LA MOJONERA
EL EJIDO

VfCAR

Diseminado La Mojonera
)arajes de El Ejido
larambana y Parajes
rarajes de Matagorda
Parajes de las Norias de Daza
Parajes de Pampanico
Parajes Sta Ma del Aguila
Parajes de San Agustfn
Yequa Verde-El Conoo

-a Mojonera
-lEjido
!l Ejido
3uardias Viejas
-as Norias
rampanico

Sta Ma del Aguila
San Agustln
Vicar

Total PONIENTE DE ALMERIA I I
Total ALMERIA 1 8
BAHIA DE CADIZ MEDINA SIDONIA

SAN FERNANDO

BARBATE

CHICLANA

EL PUERTO STA MA

PUERTO REAL
CADZ

Bariadas la Paz, Blas Infante y Cont
Bazán I
Centro I
Gallinera y Buen Pastor I
La Ardila-Blas Infante I
Bfas fnfante y LaPaz I
Centro Este I
Centro Oeste
Centro
El Torno
Fuente Amarga
El Arenal
Solagitas I
Centro I
Bda de Jose Antonio /De los Milagror
Las 512 |
La Paz-Guillén Moreno I
La Viña I
Cerro del Moro y Puntales I
Mentidero I
El Pópulo y la catedral I
Santa Marfa I

¡tituciónMed¡na-Sidon¡a
Rodrfguez Arias
Rodríguez Arias
Dr. Joaqufn Pece
Dr. Joaquln Pece
Barbate
Barbate
Barbate
Chiclana el lugar
Chiclana el lugar
Chiclana el lugar
Chiclana el lugar
Chiclana el lugar
Doctor Federico Rubio
Pinillo Chico
Puerto Real
LaPaz
Olivillo
Loreto-Puntales
Mentidero
La Merced
La Merced

Iotal BAHIA DE CADIZ ¿¿ 13
3AMPO DE
SIBRALTAR

-A LINEA DE LA CONCEPCION

\LGECIRAS

tsellavrstao sacra
Poniente
CentroAvda Marfa Guerrero
Levante'La Atunara
La Piñera
Saladillo

El Junquil lo
El Junquil lo
la Lfnea Centro
la Llnea -Levante
Algeciras Sur
Aloeciras Sur

Iotal CAMPO DE GIBRALTAR € 4

JEREZ-COSTA
NOROESTE

SANLUCAR DE BARRAMEDA

CHIPIONA

JEREZ DE LA FRONTERA

AlAlgaida
Bonanza
Arboledilla
El Almendral
El Barrio
Sur
Las Vlrgenes
Los Pescadores
San Benito
San Juan de Dios y San Valentín
Santiago
San Mateos, San Lucas y San Juan
Sur-La Constitución

La Alga¡da
Bonanza
Bario Alto
Barrio Alto
Barrio Bajo
Banio Bajo
Doctor Tolosa
Doctor Tolosa

Latour
Latour

San Benito
La Serrana
La Serrana
Centro
San Telmo

l r';tinns .t
.dst' o¡¡r't\u; i:
w ;.c '-u'm

t¡o \
t . ,  \

íft
. -' !q l'¿ri!¡'

fotal JEREZ-COSTA NOROESTE 13 \.,,.',:iS f t _

\

't
ry



Hoja No: {
R. sc io69/06

ANEXO I
ZONAS GEOGRÁFICAS PREFERENTES PARA INTERVENCIÓN SOCIAL EN SALUD.

EL GASTOR
OLVERA

ALGODONALES
PUERTO SERRANO

Barrio Nuevo de San Clemente
Huéscar
Huéscar
Guadix
MarchalPURULLENA

BAzA

UENTE VAQUEROS

lznalloz-Castillo
Pinos -Puente
Fuente Vaqueros

lsla Cristina
ElTorrejón
Molino de la Vega
Los Rosales

ISLA CRISTINA
HUELVA

de la Espada
de la Espada
de la Espada
de la Espada
de la Espada
de la Espada

La Matea
La Toba
Marchena
Miller

ra Concepción
de la Cabeza

Zarzuela, El Cerro y S.Antonio

ElEjidoCarlos lll
La Lagunilla
Puerta Madrid



Hoja No: $
R. sc 1069/06

ANEXO I
ZONAS GEOGRÁFICAS PREFERENTES PARA INTERVENCIÓN SOCIAL EN SALUD.

histórico: LaVilla y La Gloria
delVisil lo

ANTEOUERA

TEBA
VALLE DE ABDALAJíS

La Quinta
Valdealanes
Teba

Cruz de Humilladero
Miraflores de los Angeles
Puerto de la Torre
Palma-Palmilla
Perchel
Trinidad

García Grana
La Corta
Los Asperones

CORIA
PUEBLA DEL RIO

DE MNALFARACHE

Pozo.Bda Blanca Paloma
Constitución, Calle Sol
Gutierrez Perez
de San Juan ,12 Apostoles

Las Letanfas "Dra.lnmaculada Vieira'
Polfgono Norte
Polígono Norte
Polígono Sur
Torreblanca
Torreblanca
La Bachillera

El Vacie
La Plata
Las Letanlas
Los Carteros
Polígono Norte
Polfgono Sur
Carretera de Torreblanca
San Rafael

Na Sra de la Oliva

DOS HERMANAS

CALA DE GUADAIRA

Hermanas de la Cruz

lbarburu
Los Montecillos
Los Potros
Pisos Verdes
Barriada del Castillo
La Rabesa


